
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   Tu voz parlamentaria  
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La portavoz socialista en la Asamblea, Maru Menénde z, afirma que “es el momento 
de que Aguirre asuma la gravísima responsabilidad q ue supone el h aber dado cobijo 
a estas prácticas de espionaje en la Comunidad de M adrid. Cada día queda más 
claro que no existía actividad de contravigilancia,  pero sí de espionaje. Son 
actitudes que no se pueden tolerar y menos desde la  acción pública y a cargo del 
dinero de todos”. 
La portavoz socialista recordó que en la Asamblea se celebró una comisión de 
investigación abortada por la mayoría del PP. “Esta comisión de investigación nació 
exclusivamente por una imposición de Génova a Esperanza Aguirre, ya que se utilizó para 
bloquear la investigación interna que pedían las víctimas del espionaje”. 
“Un año después, Manuel Cobo presta declaración ante el juez y pone de manifiesto que 
el único argumento que esgrimió el PP para justificar lo injustificable, es decir que el
vicealcalde fue objeto de contravigilancia, ha quedado desmantelado porque nunca fue 
advertido de esta actividad, lo cual es preceptivo”, aseguró Menéndez. 
Por ello, afirmó la portavoz, “es el momento de que Aguirre asuma la gravísima 
responsabilidad que supone el haber dado cobijo a estas prácticas de espionaje en la 
Comunidad de Madrid. Cada día queda más claro que no existía actividad de 
contravigilancia, pero sí de espionaje. Son actitudes que no se pueden tolerar y menos 
desde la acción pública y a cargo del dinero de todos”. 
“Esperanza Aguirre, lejos de encargarse de la prioridad de los ciudadanos –por ejemplo, el 
dato del paro registrado en la Comunidad de Madrid del pasado mes de enero se ha 
incrementado cinco puntos por encima de la media nacional- no mueve ni un dedo y no 
está dispuesta a afrontar la realidad que viven los madrileños. Se conforma con seguir con 
su política de venganzas e intervencionismo”, señaló. 
Por otro lado, la portavoz socialista recordó la conversación de la presidenta regional con 
el vicepresidente Ignacio González que fue recogida por los micrófonos. Se trata de “un 
hecho gravísimo que no se puede frivolizar, porque más allá del lamentable insulto, 
Aguirre puso de manifiesto una actitud mafiosa que no tiene cabida en política. Aguirre 
tiene que dar muchas explicaciones a las personas a las que ha insultado y a todos los 
ciudadanos”. 
 

EL PSM ABOGA POR 
QUE LA JUBILACIÓN A 
LOS 67 AÑOS SEA 
VOLUNTARIA 
 
Maru Menéndez abogó por que la 
jubilación a los 67 años sea 
voluntaria y que se mejoren los 
incentivos para que los trabajadores 
no se prejubilen y que las empresas 
asuman el coste de jubilaciones por 
ERE. Tras destacar que la medida 
formulada en el Comité Federal  es 
"una propuesta para el debate 
dentro de la subcomisión 
parlamentaria del Pacto de Toledo", 
la portavoz indicó que proponen que 
la medida contemple "reforzar el 
sistema de incentivos para que, en 
todo caso, la prolongación de la 
edad de jubilación vaya vinculada a 
una opción de voluntariedad por 
parte del trabajador".      
Así, explicó que la voluntariedad 
tiene que ver con el "reforzamiento 
de un sistema de incentivos eficaz 
para lograr que el retraso en la edad 
de jubilación tenga ese carácter 
voluntario". Además, aboga por que 
se contemple "la diferente 
consideración en relación a la 
penosidad de cada una de las 
ocupaciones laborales y 
profesionales", o que se incorpore 
"la valoración de las carreras de 
cotización de cada uno de los 
trabajadores que vaya a jubilarse". 
Menéndez también consideró que 
hay que abordar aspectos como "las 
prejubilaciones vinculadas a ERE", 
con el fin de lograr que "en ningún 
caso las empresas no asuman en su 
caso el coste íntegro de estas 
jubilaciones y que no recaiga en el 
sistema de Seguridad Social". La 
portavoz destacó que desde el 
primer momento en el Comité 
Federal del PSOE que se celebró el 
pasado sábado, el presidente del 
Gobierno y secretario general del 
PSOE, José Luis Rodríguez 
Zapatero, planteó la medida "como 
una propuesta para el diálogo" y 
quiso dejar claro que no la planteó 
como una media adoptada por parte 
del Gobierno. Así, defendió que es 
"razonable y responsable" por parte 
del Gobierno "no valorar en términos 
electorales las decisiones que van a 
afectar al futuro del sistema público 
de pensiones".     

“ES EL MOMENTO DE QUE AGUIRRE ASUMA LA 
GRAVÍSIMA RESPONSABILIDAD POR HABER DADO 

COBIJO AL ESPIONAJE EN LA COMUNIDAD” 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Gobierno de Esperanza Aguirre adjudicó en 
mayo y junio de 2005 los nuevos hospitales de 
Parla y del Henares respectivamente a empresas 
de gran solvencia. Sin embargo, en aquella época 
de pleno apogeo de la trama Gürtel, dos 
imputados podrían haber utilizado algún tipo de 
influencia en el proceso de adjudicación.  
La portavoz socialista de la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, Livia Castillo, 
preguntó al Gobierno regional en comisión 
parlamentaria por las adjudicaciones para la 
construcción y explotación de los nuevos 
hospitales de Parla y Coslada.  
En 2005 el Gobierno regional adjudicó los nuevos 
hospitales del Henares (Coslada) e Infanta 
Cristina (Parla) a una UTE en cuya órbita se 
situaban dos imputados de la trama Gürtel en el 
momento de la adjudicación, “aunque esto no 
quiere decir que las citadas empresas pudieran 
estar implicadas en la trama”, puntualiza la 
diputada. 
Las adjudicaciones de estos dos hospitales ha 
supuesto, por el momento un gasto para la 
Comunidad de Madrid de 65 millones de euros, a 
los que habría que sumar, según lo previsto en 
los presupuestos de 2010, otros 34 millones. 
Durante la comisión, la diputada socialista 
denunció que “hace más de un año que 
solicitamos el expediente completo de la 
adjudicación, y a fecha de hoy solamente 
tenemos parte. Es quizás este empeño en ocultar 
datos, común de este Gobierno, es lo que nos 
hace pensar que podrían haber influido otras 
cuestiones al margen de la propia licitación”. 
 “Las adjudicaciones de los nuevos hospitales 
parecen que responden a un reparto del negocio”, 
denunció Livia Castillo, ya que los hospitales del 
Henares e Infanta Cristina “no son los únicos 
sospechosos de estar bajo la influencia de 
personas imputadas en la red del Gürtel”. Por 
esta razón, anunció la diputada, “los socialistas 
seguiremos insistiendo en la Asamblea hasta
conseguir desentrañar esta red y desenmascarar 
a los responsables políticos de esta trama”. 

DOS IMPUTADOS DE LA 
TRAMA GÜRTEL PODRÍAN 
HABER INFLUIDO EN LA 
ADJUDICACIÓN DE LOS 
HOSPITALES INFANTA 
CRISTINA Y DEL 
HENARES POR EL 
GOBIERNO REGIONAL 
 

EL PARO EN MADRID ESTÁ CINCO 
PUNTOS POR ENCIMA DE LA 
MEDIDA NACIONAL Y ESPERANZA 
AGUIRRE "NO MUEVE UN DEDO" 
     
Maru Menéndez, afirmó que el paro en la región 
está "cinco puntos por encima de la media 
nacional" y la presidenta autonómica, Esperanza 
Aguirre, "no mueve un dedo". 
Tras conocer que el número de parados 
registrados en las oficinas de los servicios 
públicos de empleo (antiguo Inem) subió en la 
Comunidad de Madrid en 13.523 personas en 
enero, un 2,99 por ciento más respecto al mes 
anterior, Menéndez dijo que a pesar de las cifras, 
Aguirre "no mueve un dedo", ni pone en práctica 
"ni una sola política activa de empleo". 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los socialistas denuncian que  el Gobierno de Esperanza Aguirre está 
primando, un año más, a las entidades cercanas al P P a la hora de 
otorgar ayudas y subvenciones. Así, la Consejería d e Inmigración y 
Cooperación, cuyo titular Javier Fernández Lasquett y fue también 
secretario general de FAES, ha concedido subvenciones para la 
integración de los inmigrantes  a la ONG Fundación Iberoamérica 
Europa –  CIPIE del ex jefe de prensa de Aznar, Pablo Izquie rdo, 
investigada por la UE por presunta malversación de fondos. Además, 
entre las entidade s beneficiadas se encuentran también, por ejemplo, la 
Fundación Humanismo y Democracia, Ciudadanía y Valo res y la 
Universidad Francisco de Vitoria de los Legionarios  de Cristo.  
 
La portavoz socialista de Inmigración y Cooperación en la Asamblea, María 
Antonia García, preguntó en el Pleno de la Asamblea por los criterios que en 
la práctica sigue la Consejería de Inmigración y Cooperación en la 
Resolución 242/2009 de convocatoria de subvenciones para programas y 
proyectos de atención a la población inmigrante en la Comunidad de Madrid. 
El Gobierno regional ha otorgado una subvención de 44.000 euros a la ONG 
Fundación Iberoamérica Europa – CIPIE del ex jefe de prensa de Aznar, 
Pablo Izquierdo, investigada por la UE por presunta malversación de fondos. 
Esta investigación no ha sido obstáculo para que el Gobierno regional haya 
otorgado ayudas a esta entidad por valor de siete millones de euros desde 
2004. Esta ONG también tiene adjudicada la gestión de los centros de 
participación de inmigrantes hispano rumanos en Alcalá de Henares y 
Coslada.  
Además de esta ONG, el Gobierno de Aguirre también ha otorgado 
subvenciones a la Fundación Humanismo y Democracia (55.058 euros), a la 
asociación Ciudadanía y Valores (12.000 euros) creada en 2007 por Andrés 
Ollero, antiguo diputado del PP en el Congreso. A éstas se suman dos 
ayudas de 77.000 y 89.000 euros a la Fundación Altius, de la Universidad 
Francisco de Vitoria próxima a los Legionarios de Cristo, y 83.000 euros para 
la Fundación IUVE presidida por el rector de esta universidad que fue alto 
cargo en el Gobierno de Aznar. Esta última subvención es en concepto de 
“formación de la población inmigrante a través de la formación en cursos de 
peluquería”. Otro ejemplo de subvención es a la Asociación de 
Iberoamericanos por la Libertad, al amparo del partido anticastrista Unión 
Liberal Cubana, que recibe 70.000 euros para seguir realizando como en el 
año anterior  “foros de debate sobre Cuba”. La diputada socialista denuncia 
que el Gobierno regional “considera más importante hablar de Cuba, 
mientras la Asociación Colectivo la Calle,  que está trabajando en Usera con 
menores no acompañados que vienen de Canarias sin el apoyo de tutela de 
Comunidad de Madrid, reciben cero euros”.  
También desestiman el programa de emancipación para jóvenes inmigrantes  
“Aprende a volar“, el  proyecto presentado por la asociación de marroquíes 
(ATIME) para la inserción de mujeres marroquíes. “Cero euros también para 
la Federación de Asociaciones de Emigrantes Rumanos en España  
FEDRON,   ningún euro para la asociación IBN Batuta, que trabaja en 
Lavapiés con población marroquí, o a la asociación San Fermín, expertos en 
trabajar la integración laboral de inmigrantes. En total han sido desestimados 
449 proyectos destinados a jóvenes, a mujeres, a la  acogida,  objetivamente  
más   necesarios”, afirma García.   
La diputada denuncia que “en los años de Gobierno de Esperanza Aguirre  
se ha practicado un  modelo sectario de participación con las asociaciones 
de inmigrantes y entidades que trabajan en el campo de la asistencia  e  
integración de los inmigrantes en la Comunidad de Madrid, que  lejos de 
fortalecer  al movimiento asociativo, está dividiendo el  tejido asociativo, lo 
que en nada beneficia el trabajo por la integración”. 
García afirma que “desde el 2006 venimos analizando los decretos de 
adjudicación de las subvenciones a entidades para el desarrollo de 
programas y proyectos de integración, y existen elementos claros para 
denunciar la selección ideológica que el Gobierno regional hace, primando, 
beneficiando y consolidando a entidades con un perfil  claramente 
conservador y ultra religioso, o de ideología cercana al PP”. 
 

ESPERANZA AGUIRRE 
PRIMA A ENTIDADES 
CERCANAS AL PP EN  
LAS SUBVENCIONES  
A LA INTEGRACIÓN   
DE LOS INMIGRANTES  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
Cepeda considera que la política del Gobierno regional en relación con la difusión y el 
desarrollo de la sociedad de la información en la Comunidad de Madrid “es un gran 
error y un evidente fracaso”. “Por hablar en términos informáticos, los anuncios que 
realiza Aguirre al respecto son spam, o lo que es lo mismo, mucho humo, mucha foto 
pero pocas acciones que realmente fomenten el uso de las redes sociales y de las 
nuevas tecnologías en la sociedad madrileña”, explicó. 
El parlamentario, que aplaude el convenio suscrito el pasado martes por la 
administración regional para la difusión de Internet en familia, recordó que hace sólo 
unos días que el Gobierno de Aguirre se ha negado a implantar en las aulas de la 
región el plan Escuela 2.0. “Aguirre hoy se hace la foto pero ayer negó a los niños de 
Madrid el acceso a la red desde las aulas, sólo por confrontar una vez más con el 
Gobierno de España”. Cepeda lamenta que la presidenta Aguirre se muestre como 
una dirigente decimonónica “que prefiere la pizarra, la tiza y la tarima antes que la 
implantación de los ordenadores en las clases”. 
Recordó también el diputado que el Gobierno regional no está apoyando lo suficiente 
la implantación de redes en las empresas y que anteayer cerró los más de 250 CAPIS 
que existían en la Comunidad.  
Además, a su juicio el Gobierno regional debiera no sólo alertar de los peligros de la 
red sino “motivar en positivo, porque Internet y las redes sociales son herramientas de 
comunicación y de trabajo altamente eficaces. Más peligrosa que cualquier red social 
es la manera que tiene la presidenta de calificar a sus propios compañeros de partido. 
La mejor campaña para proteger a mayores y niños en la red y fuera de ella, de 
Esperanza Aguirre y sus políticas del siglo pasado, es instalar un anti-spam que filtre 
sus insultos y sus políticas piratas en la Comunidad de Madrid", concluyó. 

LOS SOCIALISTAS SUBRAYAN LA 
INCOHERENCIA DE AGUIRRE: FIRMA UN 
CONVENIO DE DIFUSIÓN DE INTERNET PERO 
VETA LOS CAPIS Y LA ESCUELA 2.0  
 
El vicepresidente del Grupo Socialista en la Asambl ea de 
Madrid, José Cepeda, calificó de errática y lamenta ble la 
política del Gobierno regional en el desarrollo de la sociedad 
de la información porque, por un lado, suscribe con venios de 
difusión de la red –que los socialistas aplauden-  y, por otro, 
cierra los CAPIS y veta el plan estatal Escuela 2.0 .  
 

 
 
 
 
 
 
 
                         La portavoz de 
Educación, Fátima Peinado, solicitó la 
comparecencia en el Pleno de la consejera 
Lucía Figar para que explique por qué la 
Comunidad de Madrid se niega a aplicar el 
programa Escuela 2.0 del Gobierno de 
España que prevé una inversión de 11 
millones de euros en la región para facilitar 
a los alumnos de 5º de Primaria un 
ordenador portátil en las aulas.   
La primera excusa del Gobierno regional 
fue el presunto peligro para la salud de los 
alumnos debido al tamaño de los portátiles 
basado en supuestos informes científicos 
que nunca fueron publicados. Días 
después, Esperanza Aguirre desveló que la 
causa real son “25 años de leyes 
socialistas”. “Es vergonzoso que los 
alumnos de la Comunidad de Madrid 
tengan que sufrir las consecuencias de la 
política de enfrentamiento de Aguirre 
contra el Gobierno de España”, afirmó la 
diputada socialista, que criticó que Aguirre, 
“simplemente por hacer oposición al 
Gobierno de España, deje a los alumnos
madrileños en peores condiciones frente a 
los alumnos de otras comunidades  
autónomas”.  
 

LUCÍA FIGAR 
COMPARECE EN 
EL PLENO PARA 
EXPLICAR POR 
QUÉ NO APLICA 
EL PROGRAMA 
ESCUELA 2.0  

EL PSOE RECLAMA QUE EL PP CUMPLA SU COMPROMISO 
DE CONSTRUIR UN INSTITUTO PÚBLICO EN MIRAFLORES 
DE LA SIERRA 

 
La portavoz socialista de Educación en la Asamblea, Fátima Peinado, ha 
reclamado en comisión parlamentaria al Gobierno regional que cumpla su 
compromiso de construir un instituto público en Miraflores de la Sierra, o en su 
defecto, que cumpla con el proyecto de crear un centro integrado en el 
municipio que incluya aulas de educación secundaria en el municipio, para lo 
cual la Comunidad cuenta con terrenos desde 2005. 
El 27 de octubre de 2005 el Pleno del Ayuntamiento de Miraflores de la Sierra 
aprobó la cesión a la Comunidad de Madrid de unos terrenos para la 
construcción de un centro integrado que incorporase la educación secundaria. 
La diputada socialista aseguró que “realmente lo que el entonces alcalde 
socialista y las AMPAS de los dos centros de infantil y primaria del municipio 
habían demandado no era no un centro integrado, puesto que solo podría 
absorber dos terceras partes del alumnado, sino una sección de secundaria o 
un instituto. La Comunidad de Madrid, ante esta petición, resolvió finalmente 
construir en los terrenos cedidos ocho aulas de educación secundaria y 
convertir el colegio Vicente Aleixandre en un centro integrado”. 
En 2007 el PP llega al Gobierno del Ayuntamiento de Miraflores y su nuevo 
alcalde decide continuar con este proyecto, “puesto que ya estaba iniciado y 
sobre todo porque en el programa electoral con el que el PP concurrió a las 
elecciones municipales, incluía la construcción, ya no de un centro integrado, 
sino de un instituto de secundaria y a poder ser bilingüe”, recuerda la diputada.  
Sin embargo, desde entonces “nunca más se supo, ni de los terrenos, ni 
mucho menos aún del centro integrado. Después de cuatro años y medio, los 
chicos y chicas de Miraflores siguen sin poder cursar la educación secundaria 
en su municipio”, denunció la diputada socialista. En este sentido, Peinado 
recordó que hace dos meses formuló una pregunta por escrito y una petición 
de información sobre los terrenos cedidos y pidiendo la copia íntegra de este 
proyecto, a lo que el Gobierno regional  contestó con: “no consta”.  
Por ello, la portavoz de Educación denunció que “no sólo no se han construido 
estas aulas de secundaria, sino que además las necesidades educativas de la 
población en este municipio y alrededores ha aumentado en los últimos años, 
tanto es así que la demanda de plazas en infantil y primaria se ha 
incrementado en un 40%.  

El diputado socialista José Antonio Díaz 
propuso al Gobierno regional un "pacto por la 
universidad". Formuló su propuesta durante la 
comparecencia del director general de 
Universidades de Investigación, Jon Juaristi, 
ante la Comisión de Educación del Parlamento 
regional, para hablar de la financiación de estos 
centros educativos. 
Explicó que si el Gobierno regional se preocupa 
por la universidad, "pueden contar con nuestro 
apoyo, pero antes tienen que aclararse y saber 
qué quieren hacer". A su juicio, el pacto que 
proponen los socialistas "no es cualquier cosa", 
ya que las universidades y la investigación 
tienen mucho que ver con la salida de la crisis 
en un sentido u otro.  
El diputado acusó a la Administración regional 
de incumplir los compromisos de financiación 
con las universidades, según el modelo 
acordado para la etapa 2006-2010. Dijo que las 
universidades, que gestionan bien, cumplieron 
los requerimientos contenidos en el citado 
modelo de financiación y destacó que "quien 
está fracasando es la Comunidad, porque no 
cumple". 
    

 
LOS SOCIALISTAS 
PROPONEN AL 
GOBIERNO 
REGIONAL UN 
PACTO POR LA 
UNIVERSIDAD 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
  
 

El portavoz de Sanidad, Lucas Fernández , 
preguntó  por la creación del Centro de Atención 
personalizada para la gestión de citas de atención 
primaria y especializada.  

La portavoz de Educación, Fátima Peinado , 
preguntó por la sentencia del Tribunal Supremo ha 
anulado la Orden para la selección de colegios 
públicos para implantar enseñanza bilingüe en el 
curso 2005-2006, porque considera que debió 
someterse a consulta de los sindicatos. Esta es la 
octava sentencia judicial contra alguna norma de la 
consejería en el último año. 

El portavoz de Medio Ambiente, Vivienda y 
Ordenación del Territorio, Antonio Fernández 
Gordillo , preguntó por los objetivos del PORN de la 
sierra del Guadarrama. “¿Por qué han ocultado 
durante dos meses el acuerdo del Consejo de 
Gobierno?”, se preguntó. A su juicio puede deberse 
a que no estuviera acabado el 18 de noviembre y 
que todo fuera un montaje mediático o por el 
desacuerdo de los alcaldes populares de la zona. 
Sólo cuando el PP regional aceptó sus planes 
urbanísticos el PORN ha podido ver la luz. 
 

  
La portavoz socialista de Familia y Asuntos Sociales, 
Pilar Sánchez Acera,  presentó una Proposición No de 
Ley (PNL) que pide a la Comunidad de Madrid que, en 
dos meses, genere crédito suficiente para abonar una 
paga extra a los pensionistas beneficiarios de pensiones 
no contributivas (PNC) como jubilación o invalidez. 
En la actualidad en la Comunidad residen 32.971 
personas que perciben pensiones no contributivas de 
invalidez y jubilación, cuya renta mensual se sitúa en 
torno a los 329 euros. "Estas personas, muchas de edad 
avanzada, cuentan con escasos recursos y en su
mayoría, carecen de una red social de apoyo que les 
garantice bienestar social y una vida digna", indica la 
diputada, que señala que en los momentos de crisis 
económica en los que nos encontramos, los "escasos 
apoyos familiares o institucionales que tengan estas 
personas que reciben PNC se ven afectadas por la 
disminución o extinción de ingresos, por lo que agravan 
sus condiciones de especial vulnerabilidad". 
En los últimos años el Ejecutivo de José Luis Rodríguez 
Zapatero "ha incrementado las pensiones mínimas en un 
30%" recordó y "este año las pensiones subirán entre el 
uno y el 4,87%, según tipo de pensión". Además, 
apuntan que desde hace dos años un Real Decreto 
permite a las personas receptoras de PNC de la 
Seguridad Social y que residen en vivienda alquilada, 
recibir un complemento anual que para 2009 será de 
425 euros. En el artículo 26 del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad se señala que la Comunidad tiene 
competencia exclusiva en la promoción y ayuda a la 
tercera edad.   
 

 

 
 

LOS SOCIALISTAS 
PRESENTAN UNA PNL 
PARA CREAR UNA PAGA 15 
PARA LAS PENSIONES NO 
CONTRIBUTIVAS 
 

 
 
El portavoz de Empleo, Enrique Echegoyen, ha 
registrado una PNL que insta al Gobierno regional a 
sumarse a los planes y actuaciones de reactivación 
económica del Gobierno de España.  
En este sentido, señala el diputado, “en no pocas 
ocasiones los planes de la Comunidad de Madrid entran 
en colisión con los que se siguen en el resto del Estado, 
y por lo tanto, con el interés general”.  
A este respecto, es especialmente revelador el caso del 
Plan 2000 E, “un plan puesto en marcha por el Gobierno 
de España para revitalizar la demanda de vehículos y 
mejorar nuestros niveles de emisión de CO2”, recuerda 
Echegoyen. Por contra, la Comunidad de Madrid ha 
optado por elaborar su propio plan, “que básicamente 
consiste en una rebaja del impuesto de matriculación del 
20% para todos los vehículos nuevos. Como 
consecuencia de ello, el Gobierno de Aguirre está 
poniendo en marcha una medida profundamente 
regresiva y contaminante que en poco o nada ayuda a 
incentivar la demanda”.  
Por ello, la PNL instó a Aguirre a sumarse con una 
ayuda de 500 euros por operación de compra al resto de 
comunidades autónomas, que junto al Gobierno de 
España y fabricantes de automóviles, están 
contribuyendo, a través del plan 2000 E, a la 
dinamización de la demanda del sector automovilístico, 
en términos de sostenibilidad económica y 
medioambiental.   
 

 
EL PSOE INSTA A 
AGUIRRE A SUMARSE  
A LOS PLANES DE 
REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA DEL 
GOBIERNO DE ESPAÑA 

 Según las últimas cifras oficiales, el Gobierno 
regional únicamente ha reconocido el 25 por ciento (49.724) de las 
200.000 personas que podrían ser beneficiarias de la Ley de 
Dependencia en la Comunidad de Madrid. De las reconocidas, tan 
sólo poco más de 27.000 están ya percibiendo algún tipo de ayuda. 
“Las cifras nos indican que la presidenta Aguirre nunca quiso que la 
Ley de Dependencia funcionara en la Comunidad de Madrid”. 
Menéndez preguntó a Aguirre en el primer pleno de este periodo de 
sesiones si la presidenta está dispuesta a poner en marcha la Ley de 
Dependencia en la Comunidad de Madrid. Y la pregunta viene dada 
porque la portavoz socialista, tras conocer las últimas cifras oficiales 
de implantación de la ley en la región, considera que “Aguirre nunca 
quiso que la Ley de Dependencia funcionara en la Comunidad de 
Madrid”. La portavoz basa su afirmación en datos objetivos, recientes 
y oficiales: las estimaciones indican que hay 200.000 madrileños que 
podrían acogerse a los derechos y prestaciones que se recogen en la 
ley estatal. De ellos, la administración regional tan sólo ha reconocido 
los expedientes de 49.724 (no llega ni al 25%) y de los valorados, 
únicamente 27.296 ya están recibiendo algún tipo de prestación. 
“Es la penúltima comunidad de toda España, tan sólo seguida por 
Canarias, en cuanto a beneficiarios  de la Ley de Dependencia y la 
presidenta regional en vez de darle un impulso decidido se descuelga 
con una nueva ocurrencia –el cheque residencia- que es un paso más 
en el camino a la privatización”, destacó la portavoz. 
A juicio de Menéndez, el cheque residencia no cubre el coste de la 
plaza residencial ni siquiera en un tercio y, además, incumple la 
legislación, “una mala costumbre del Gobierno Aguirre, que se salta 
las normas en vez de cumplirlas, como es el deber de todos y más de 
una administración”. La Ley de Dependencia contempla como un 
hecho excepcional, nunca como iniciativa general, que una 
administración otorgue ayudas de este tipo. “Es por tanto una medida
injusta, que fomenta la desigualdad, y que discrimina a los ciudadanos 
que tienen el derecho a la atención a la dependencia en función del 
nivel de renta”. 

 

MENÉNDEZ AFIRMA QUE LOS 
DATOS DE IMPLANTACIÓN DE 
LA LEY DE DEPENDENCIA 
INDICAN QUE “AGUIRRE 
NUNCA QUISO QUE 
FUNCIONARA EN MADRID” 
 

OTRAS INICIATIVAS DEBATIDAS EN EL PLENO  
DEL 4 DE FEBRERO 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
El portavoz en materia de Medio Ambiente, Vivienda, y 
Ordenación del Territorio, Antonio Fernández Gordillo, 
criticó que la memoria económica de la Ley que 
desafectará 14,2 kilómetros de la Cañada Real 
Galiana no cuente con una aportación económica por 
parte de la Comunidad de Madrid, lo que muestra su 
"nula voluntad" de solucionar el problema. "La ley por 
la que se establece el régimen jurídico aplicable a la 
Cañada Real Galiana a su paso por Coslada, Madrid y 
Rivas Vaciamadrid no contempla ningún coste 
económico para la Administración de la Comunidad de 
Madrid", señala el texto de la memoria. 
Otro de los puntos que contempla la ley es la creación 
de un censo de las personas que habitan en la zona, 
para lo que los ayuntamientos tienen un plazo de seis 
meses. No obstante, algunos consistorios implicados 
lo tienen casi terminado. En opinión de los socialistas 
es necesario que los ayuntamientos intervengan antes 
de que la Cañada deje de ser un bien de dominio 
público, porque después "el coste de intervención será 
tan elevado que hará inviable" la intervención de los 
consistorios, por lo que los instrumentos de 
intervención deben especificarse antes de la 
desafectación" de la zona con el fin de que la ley no se 
quede en un "brindis al sol". 

  

La portavoz de Presidencia, Justicia e 
Interior, Encarnación Moya, anunció que 
el Grupo Parlamentario Socialista 
presentará en las próximas semanas una 
Proposición No de Ley en la que 
solicitará a la Comunidad de Madrid que 
los agentes de la Policía Bescam no se 
dediquen de forma exclusiva a tareas de 
seguridad. Moya anunció que esta 
proposición se presentará este mes de 
febrero o, a lo más tardar, el próximo 
mes de mayo, toda vez que ya se han 
reanudado las sesiones plenarias en la 
Asamblea de Madrid. Asimismo, Moya 
mostró su "sorpresa" por el hecho de que 
la Comunidad de Madrid haya llegado a 
abrir expediente a algún municipio 
socialista por incumplir el convenio 
firmado para la Bescam cuando en 
localidades como Móstoles "se incumple 
de manera reiterada" dicho convenio y el 
Gobierno regional "ni se inmuta". Por 
ello, la diputada socialista mostró su 
apoyo a la movilización de los agentes 
de la Policía Local en el municipio de 
Móstoles, quienes también han 
denunciado recientemente el 
incumplimiento del convenio en la 
localidad.  

EL PSOE 
SOLICITARÁ QUE 
LAS BESCAM NO 
SE DEDIQUEN DE 
FORMA 
EXCLUSIVA A 
LABORES DE 
SEGURIDAD 

EL BORRADOR DEL 
PROYECTO DE LEY  
DE LA CAÑADA REAL 
DE AGUIRRE NO RECOGE 
NINGUNA APORTACIÓN 
ECONÓMICA DE  
LA COMUNIDAD  

VIAJE A SEVILLA PARA 
INTERCAMBIAR INFORMACIÓN 
SOBRE LA FUTURA 
PROPOSICIÓN DE LEY DE NO 
DISCRIMNACIÓN DEL 
COLECTIVO TRANSEXUAL   

Los diputados Pilar Sánchez Acera y 
Óscar Blanco viajaron la pasada 
semana a Sevilla para intercambiar 
información con los diputados 
socialistas andaluces sobre la futura 
Ley transversal andaluza sobre no 
discriminación por identidad de genero 
y personas transexuales. El Grupo 
Socialista en la Asamblea de Madrid 
tiene previsto registrar en el presente 
periodo de sesiones una Proposición 
de Ley  que reclama la no 
discriminación del colectivo transexual 
en la sociedad. Ambas partes 
coincidieron en la necesidad de leyes 
de este tipo, que complementen la ley 
estatal en base a competencias 
autonómicas como la sanidad, la 
educación y el empleo.  

 La portavoz socialista de Familia  y Asuntos Sociales en 
la Asamblea, Pilar Sánchez Acera, solicitará la comparecencia en el Pleno 
de la consejera Engracia Hidalgo para que explique las medidas que 
tomará la Comunidad de Madrid tras las nuevas denuncias de malos tratos 
en un centro de menores concertado, en este caso en Galapagar. Los 
socialistas también instan al Defensor del Menor y al Fiscal del Menor, con 
quien la Comunidad tiene un acuerdo firmado recientemente para vigilar 
estos posibles abusos, que abran una investigación.  
La diputada recuerda que, después del informe presentado el año pasado 
por el Defensor del Pueblo tras las denuncias de malos tratos en otro 
centro de menores concertado en Paracuellos del Jarama, el Grupo 
Socialista planteó una serie de mejoras que el Gobierno regional rechazó. 
Así, el pasado mes de mayo la diputada socialista Mercedes Díaz Massó 
presentó una Proposición No de Ley en el Pleno de la Asamblea 
reclamando un Reglamento de Régimen Interno común para este tipo de 
centros, en consonancia con las recomendaciones del Informe del 
Defensor del Pueblo. Igualmente, exigió otros tres aspectos importantes: 
que la consejería estableciera protocolos de ingreso y actuación a los 
centros, inexistentes en la actualidad, equipos de profesionales 
especializados en la atención psicosocial y una comisión de seguimiento 
de los contratos de gestión públicos.  
Todo ello fue rechazado por el Partido Popular en la Asamblea negando la 
necesidad de abordar cualquier cambio en los centros de atención a 
menores con trastornos de conducta. “Consideramos que se debe retomar 
este debate por el bien de los menores que están en estos centros, 
centros de menores con problemas de adaptación”, concluye. 

EL GRUPO SOCIALISTA PEDIRÁ  
LA COMPARECENCIA DE 
LA CONSEJERA DE FAMILIA Y 
ASUNTOS SOCIALES TRAS NUEVAS 
DENUNCIAS DE MALOS TRATOS  
EN UN CENTRO DE MENORES 
 

 La comisión de la Agencia de 
Protección de Datos ha aprobado, con la 
mayoría de votos del PP, el nombramiento de 
Santiago Abascal como presidente de la 
entidad. Sustituye a Antonio Troncoso, que 
fue nombrado por unanimidad. El 
nombramiento ha recibido los votos en contra 
de los representantes de CC OO, de 
Izquierda Unida, de la representante 
socialista Rosa Alcalá, y del alcalde de 
Orusco, también socialista. Estos miembros 
de la comisión se han quejado de que el 
nuevo director de la Agencia no cumple los 
requisitos de independencia que impone la 
ley que rige este organismo público, debido a 
su vinculación al Partido Popular vasco.  
"El anterior presidente era un doctor en 
Derecho Constitucional, que seguro que tenía 
vinculación con el PP, pero al menos era 
experto en la materia", afirma Alcalá, que 
considera que es una "grave vulneración de 
derechos de los miembros de la comisión" no 
haber tenido con anterioridad el nombre del 
candidato al puesto. Por eso, los socialistas 
han anunciado su intención de recurrir el 
nombramiento por la vía contencioso-
administrativa, en cuanto éste sea publicado 
en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid. Antes de que eso ocurra, debe ser 
ratificado por Esperanza Aguirre, a través de 
un decreto de designación. 

LOS SOCIALISTAS 
RECURRIRÁN  
EL NOMBRAMIENTO 
DEL DIRECTOR DE 
LA AGENCIA DE 
PROTECCIÓN DE 
DATOS 
 



 
 

������������	�����
�	�����������
�
���������� �

INICIATIVAS EN PLENO  Jueves, 11 de Febrero 
 

La portavoz del Grupo Socialista, Maru Menéndez ,  preguntará a Esperanza Aguirre: 
“¿Qué valoración le merece el P lan Estratégico del Sur presentado por los alcaldes  
de los municipios de Alcorcón, Getafe, Fuenlabrada,  Pinto, Aranjuez, Leganés y 
Parla?”  

El portavoz de Sanidad, Lucas Fernández , preguntará al Gobierno: 
 
“¿Qué opinión le merece la admisión a trámite por p arte del Defensor del Pueblo 
del recurso sobre el Área Única?” 

La portavoz de Presidencia, Justicia e Interior, Encarnación Moya , preguntará: 
 
“¿Piensa asumir responsabilidades políticas en rela ción con el supuesto espionaje 
al Vicealcalde del Ayuntamiento de Madrid?” 

El portavoz de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, Antonio 
Fernández Gordillo preguntará al Gobierno: 
“¿Qué ayudas económicas se van a implementar para l a recuperación de entornos 
urbanos en la Comunidad de Madrid de acurdo con el Decreto 88/2009?”  

La portavoz de Mujer, Josefa Pardo , pedirá la comparecencia de la consejera de 
Empleo y Mujer para informar acerca de las subvenci ones otorgadas al mo vimiento 
asociativo de mujeres.  
 

 

La portavoz de Vigilancia de las Contrataciones,  Livia Castillo  , preguntará: 
“¿Qué medidas piensa adoptar como consecuencia del fallo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid que desestima la motivación d e interés general en la 
construcción de un campo de golf en las instalacion es deportivas del Canal de 
Isabel II en el distrito de Chamberí ?” 
 

INICIATIVAS EN COMISIÓN (Semana del 8 al 12 de febr ero de 2010) 
 
(Pendientes las iniciativas que se pudieran aprobar en las reuniones de Mesa y portavoces de las comisiones) 
 
Comisión de Inmigración y Cooperación . Lunes 8 de febrero, 10:00 horas. Comparecencia del consejero para 
informar sobre el modelo de participación que orienta la actividad de las casas nacionales (CEPIs) de la Comunidad 
de Madrid. 
 
Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda . Martes 9 de febrero, 17:00 horas. Petición de fiscalización 
por la Cámara de Cuentas de las siguientes empresas: Easy Concept, Special Events, Good & Better, Diseño 
Asimétrico, Servimadrid Integral, MQM desde 2003 en adelante. 

El portavoz adjunto, Adolfo Navarro , defenderá la toma en consideración de dos 
Proposiciones de Ley. La primera “por la que se crea el Colegio Oficial de Ingeniero s 
en Informática de la Comunidad de Madrid” y la segunda “por la que se crea el 
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Informáti ca de la Comunidad de Madrid”.  

 


